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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas, del día 04 de abril de 2023, derivado de la contingencia 
sanitaria por el virus SARS-CoV-2 y que provoca la enfermedad COVID-19 y respetando las medidas de 
sanidad y seguridad, de acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 03/2020, para uso de medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales 
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con la mismas; emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en adelante CRITERIO TU 03/2020, participan a través de video conferencia, los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo la junta 
de aclaraciones a la convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante La Ley y 45 
y 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante 
RLey, así como del numeral III.4.2. JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA.  
 
El acto fue presidido por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, servidor público 
facultado por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES 
JERÁRQUICOS del Título VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien, al inicio de esta junta, y a través de 
video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes.  
 
El Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, fue asistido a través video conferencia, por 
los representantes del área Técnica y Requirente de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, quienes solventarán las solicitudes de aclaración de carácter técnico, cuyos nombres aparecen 
al final de la presente Acta.  
 
El Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, señaló que se recibieron en tiempo y forma, 
de conformidad al artículo 33 Bis de La Ley y 46 del RLey, las solicitudes de aclaración a la Convocatoria y el 
escrito de interés, del siguiente licitante: 
 

No. NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
FORMA DE 

PRESENTACIÓN 
No. DE 

PREGUNTAS 

Escrito 
de 

Interés 

1 COMERCIALIZADORA DE SEGURIDAD PRIVADA Y 
EMPRESARIAL ERUMA S. DE R. 

Electrónica 3 Si 

 
Se adjunta pantalla del sistema CompraNet: 
 

http://www.fonacot.gob.mx/
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

Se informa que los licitantes SEGURIDAD PRIVADA BAMSAI, S.A. DE C.V. Y SERVICIOS DE MÉXICO, S. DE 
R.L., presentaron su escrito de interés, sin formular preguntas al contenido de la convocatoria. 

A continuación, se da respuesta a las preguntas efectuadas por el licitante, las cuales fueron integradas en 
el Anexo 1, que se denomina “Plantilla de carga masiva de aclaraciones”: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 fracción II del RLey, se envían por CompraNet las respuestas 
emitidas a las aclaraciones solicitadas; asimismo, se informa a los licitantes que se otorga un plazo de 6 
horas a partir de su publicación en el sistema CompraNet, el cual inicia a las 10:20 horas y termina a las 
16:20 horas, para que en su caso, los licitantes formulen las preguntas que consideren necesarias sobre las 
respuestas dadas por la Convocante, con lo cual se garantiza el plazo mínimo a que se refiere dicho 
precepto. Una vez que sean recibidas las preguntas, la convocante informará a través del sistema 
CompraNet a los licitantes el plazo máximo en que enviarán las contestaciones.  

De conformidad con el artículo 33 de La Ley, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria de la 
Licitación.  

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, copia de esta acta en la página electrónica: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.  

http://www.fonacot.gob.mx/
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de La Ley y 45 del RLey y de acuerdo con el CRITERIO 
TU 03/2020, a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar 
presente en el mismo como observador. 

En este acto se les pregunto a los asistentes vía video conferencia, si deseaban manifestar alguna 
observación o comentario a lo que respondieron no tener ninguno.  

Asimismo, se comunica a los licitantes que de acuerdo con el CRITERIO TU 03/2020 la presente acta se hace 
del conocimiento de los servidores públicos participantes a través de video conferencia, quienes emitieron 
su conformidad a la misma. La presente acta se firmará una vez que se reanuden totalmente las actividades 
presenciales, por lo que, la misma surte los efectos legales como si estuviera firmada.  

Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 10:10 horas, del día 04 
de abril del 2023. La presente acta consta de 3 páginas y 2 páginas de Anexo. 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 
OMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sergio Jair Romero Bonilla Subdirector de Adquisiciones. Presente por video 
conferencia. 

Lic. Arturo Sánchez Galicia 
Subdirector de Servicios Generales 
y representante del Área técnica y 
requirente 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. Rubén Ulises Ortega Andrade 

Jefe de Departamento de Servicios 
Generales Terciarizados y 
representante del Área técnica y 
requirente 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. Yamily González García 

Coordinadora Administrativa de 
Alta Responsabilidad y 
representante del Área técnica y 
requirente 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. Celia Najera Alarcón 
Coordinadora de Alta 
Responsabilidad y Representante 
del Área Jurídica. Presente por video 

conferencia. 

Lic. Sherezada María Guadalupe 
Iturbide Pérez  

Especialista Administrativo A Presente por video 
conferencia. 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
NOMBRE FIRMA 

Lic. Flor del Rocío Bautista Ramírez, Subdirectora de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública y Representante del Órgano Interno de Control en el Instituto 
FONACOT. 

Presente por video 
conferencia. 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------------- 
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Plantilla de carga masiva de aclaraciones
Completar únicamente la columna E

VALORES DE 

ORIGEN, NO 

MODIFICAR NI 

AGREGAR 

RENGLONES

VALORES DE ORIGEN, NO MODIFICAR
VALORES DE ORIGEN, NO 

MODIFICAR

VALORES DE ORIGEN, NO 

MODIFICAR
VALORES DE ORIGEN, NO MODIFICAR

REDACTAR RESPUESTA DE ACLARACIÓN.

VALORES ACEPTADOS: HASTA A 2000 CARACTERES EN MAYÚSCULAS, SIN 

ACENTOS, NI CARACTARES ESPECIALES ($%&#/)

ID LICITANTE TIPO DE ACLARACIÓN
SECCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA
ACLARACIÓN RESPUESTA

266347
COMERCIALIZADORA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y EMPRESARIAL ERUMA S DE R
TÉCNICO V.1. PROPUESTA TÉCNICA. 

ES CORRECTA MI APRECIACIÓN QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 3 SE DEBERÁ PRESENTAR:

• EL “ACUERDO DE REVALIDACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN” VIGENTE A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN Y

APERTURA DE PROPUESTAS, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD PRIVADA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, EN LA MODALIDAD II “SEGURIDAD PRIVADA EN

LOS BIENES.
• LA CONSTANCIA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DONDE SE HAGA CONSTAR QUE SE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN

VIGENTE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE ACTUALMENTE EL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN CONCLUYE CON LA EXPEDICIÓN

DE LA RESOLUCIÓN AL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE (ACUERDO DE REVALIDACIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN) POR LO QUE A LA FECHA YA NO SE EXPIDE LA CÉDULA (CARTONCILLO DE LA AUTORIZACIÓN),

CABE SEÑALAR QUE PARA EFECTOS DE CONSTATAR LOS DATOS DE LA EMPRESA Y DE LA AUTORIZACIÓN LA

CONVOCANTE PUEDE REALIZAR UNA CONSULTA EN EL LISTADO DE EMPRESAS AUTORIZADAS POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

CIUDADANA, EN LA SIGUIENTE LIGA:

HTTPS://DGSP.SSPC.GOB.MX/REGULACION_DE_EMPRESAS/EMPRESAS_AUTORIZADAS

ES INCORRECTA SU APRECIACION, SE SOLICITA COPIA DEL ORIGINAL DEL 

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA VIGENTE.

266348
COMERCIALIZADORA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y EMPRESARIAL ERUMA S DE R
TÉCNICO V.1. PROPUESTA TÉCNICA. 

ES CORRECTA MI APRECIACIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

SE DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LA PROPUESTA TÉCNICA EL AVISO DE REGISTRO DE PRESTADORAS DE

SERVICIOS ESPECIALIZADOS U OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE), MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LAS
ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS RELATIVAS A LA CONTRATACIÓN DEL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

ES INCORRECTA SU APRECIACION, DEBERA PRESENTAR UNICAMENTE LOS 

DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA.

266349
COMERCIALIZADORA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y EMPRESARIAL ERUMA S DE R
LEGAL - ADMINISTRATIVA CALENDARIO DE EVENTOS

¿CUÁNTO TIEMPO OTORGARÁ LA CONVOCANTE PARA REALIZAR REPLANTEAMIENTOS A LAS RESPUESTAS

OTORGADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO?

CON EL ENVÍO DE LAS RESPUESTAS, LA CONVOCANTE OTORGARÁ UN PLAZO

DE SEIS HORAS PARA QUE LOS LICITANTES FORMULEN LAS PREGUNTAS QUE
CONSIDEREN NECESARIAS EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS REMITIDAS.
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